
 

 
1 

SEREMI METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO - www.metropolitana.minvu.cl 

OFICINA DE PARTES – Av. Libertador Bernardo O’Higgins Nº 874, piso 9º, Santiago.  Teléfono 229 014 700 
CASILLA (INGRESO DIGITAL) ofparteseremirm@minvu.cl 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO 
E INFRAESTRUCTURA 
Equipo Supervisión Normativa (ESN) 
Interno Nº 50 - 2021 
Ingreso N° 0300371 de fecha 24.02.2021. 
Ingreso N° 0300772 de fecha 22.04.2021. 
Ingreso N° 0101475 de fecha 20.05.2021. 

RESUELVE RECLAMACIÓN INTERPUESTA 
POR EL SR. FRANCISCO WALKER PRIETO, 
ARQUITECTO, EN REPRESENTACIÓN DE 
INMOBILIARIA MONTECASINO SPA, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN SECCION 13° 
N°50 DE FECHA 22.01.2021, QUE RECHAZA LA 
SOLICITUD DE PERMISO DE EDIFICACIÓN DE 
OBRA NUEVA, EXPEDIENTE SE-138 DE FECHA 
25.06.2020, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE 
OBRAS MUNICIPALES DE LAS CONDES, 
PARA LA PROPIEDAD EMPLAZADA EN CALLE 
MONTECASINO Nº 934 Y N°938, COMUNA DE 
LAS CONDES. 
 
SANTIAGO, 

 
RESOLUCIÓN EXENTA N°_________________/ 

 
 

VISTOS: 
 

Lo dispuesto en la Ley N° 16.391, de 1965, que 
crea el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; en el D.L. N° 1.305 (V. y U.) de 1975, que Reestructura 
y Regionaliza el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; en la Ley N° 19.880, de 2003, que Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración 
del Estado; en el D.F.L. N° 458 de 1975, que establece la Ley General de Urbanismo y Construcciones; 
en el D.S. N° 47 de 1992, que establece la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; las 
facultades que me otorga el D.S. N° 397, (V. y U.), de 1976, que Fija el Reglamento Orgánico de las 
Secretarías Ministeriales de Vivienda y Urbanismo; el Decreto N° 41 de fecha 18 de diciembre de 2019 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que nombra al infrascrito como Secretario Ministerial 
Metropolitano de Vivienda y Urbanismo; el D.S. N° 104 de 18 de marzo de 2020, que Declara Estado 
de Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de Chile, modificado 
en lo pertinente por el D.S. N° 269 de fecha 16 de junio de 2020; por el D.S. N° 400 de fecha 10 de 
septiembre de 2020; por el D.S. N° 646, de fecha 09 de diciembre de 2020; y por el D.S. N° 72 de 
fecha 11 de marzo 2021, todos del Ministerio del Interior y Seguridad Pública; la Resolución Exenta N° 
581, de fecha 26 de marzo de 2020, de la Seremi Minvu R.M., que Establece Tramitación Electrónica 
para este Servicio atendida la situación de emergencia sanitaria; y la Resolución N° 7 del 2019, de la 
Contraloría General de la República que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, por documento ingresado bajo el        Nº 

0300371 de fecha 24 de febrero de 2021, complementado posteriormente por presentación ingresada 
bajo el N°0300772 de fecha 22 de abril de 2021, el Sr. Francisco Walker Prieto, Arquitecto, en 
representación de Inmobiliaria Montecasino SpA., dedujo reclamación en virtud de los Artículos 12° y 
118° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), en contra de la Resolución Sección 
13a N°50/2021, de fecha 22 de enero de 2021, emitida por la Dirección de Obras Municipales de Las 
Condes, en el que reclama sobre el rechazo de la Solicitud de Permiso de Edificación, Expediente 
N°SE-138, de fecha 25 de junio de 2020, para proyecto emplazado en calle Montecasino N°934 y 
N°938, ambos de la comuna de Las Condes, en atención de no haber resuelto cabalmente las 
observaciones N° 1, 2, 4, y 7, indicadas en el Acta de Observaciones de fecha 24 de julio de 2020, en 
los plazos establecidos en el artículo 1.4.9. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

 
2. Que, la reclamación en materia fue 

interpuesta dentro del plazo de 30 días que al efecto dispone el artículo 118° de la Ley General de 
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Urbanismo y Construcciones, contados desde la notificación de la Resolución DOM impugnada, que 
rechazó el expediente de Permiso de Edificación citado en el considerando precedente, considerando 
que la Resolución Sección 13ª N°50 (emitida con fecha 22 de enero de 2021), fue notificada con fecha 
29 de enero de 2021, mientras que el ingreso de la reclamación ante esta Secretaría Ministerial ocurrió 
el día 22 de febrero de 2021. Argumenta, en resumen, que, no se dio cumplimiento a los plazos 
dispuestos en el artículo 1.4.9. de la OGUC -relativo a no resolver las observaciones definidas en el 
Acta de Observaciones respectiva durante el período de 60 días previsto en dicha norma. 

 
 
3. Que, de conformidad con el procedimiento 

establecido al efecto en el artículo 118 de la LGUC, se solicitó a la DOM de Las Condes, a través de 
Oficio Ord. N°814, de fecha 12 de marzo de 2021, informar respecto del rechazo consignado en la 
citada Resolución Sección 13ª N°50, situación que fue respondida por medio de OF. D.O.M. N°742 de 
fecha 20 de mayo de 2021, ingreso N°0101475, de misma fecha, en el que dicha Dirección de Obras 
Municipales indicó, que el propietario, tras haber hecho ingreso de la subsanación de las 
observaciones realizadas en la respectiva Acta, ello, con fecha 27 de noviembre de 2020, ingresó 
antecedentes que, a su parecer, resolvían adecuadamente tales observaciones, sin embargo, esa 
dirección municipal estableció a consecuencia de la revisión de los mismos, que no se pudo establecer 
la correcta subsanación de las observaciones N°1, 2, 4 y 7, las cuales estaban referidas a las materias 
señaladas a continuación: 
 

- Obs. N°1.- Documentos y antecedentes: 
En punto 6.3 de solicitud: no indicó altura permitida en pisos metros + piso mecánico, no indicó 
distanciamiento proyectado. 
El informe de revisor independiente se verifica incompleto dado que no informa la empresa del 
revisor de cálculo estructural que suscribe solicitud. 

 
- Obs. N°2.- No acredita contar con el plano de fusión predial debidamente perfeccionado 

mediante su inscripción en el Conservador de Bienes Raíces. (Art. 3.1.3., OGUC). 
 

- Obs. N°4.- No acredita que la altura proyectada sea inferior a la máxima permitida. (Art. 38 
PRCLC y Art. 1.1. 2., OGUC). 

 
- Obs. N°7.- Declara ampararse en el anteproyecto Resolución N°85/19, el cual no se encuentra 

vigente. (Art. 5.1.6., OGUC). 
 
Por otra parte, el mismo documento hace alusión a lo dispuesto en la Circular Ord. N°174, DDU 429, 
de fecha 03.04.2020, emitida por la División de Desarrollo Urbano de este Ministerio, así como 
también, dicha dirección municipal establece que se utilizó el criterio contenido en la Resolución Exenta 
N°1525 de fecha 19 de noviembre de 2020, que, en lo que interesa, da cuenta de otro caso analizado 
para la misma comuna, y sobre el cual no se había emitido el respectivo acto administrativo resolutivo, 
a saber, aprobación o rechazo de una solicitud de permiso, situación sobre la que se instruyó a esa 
DOM que debía pronunciarse conforme a lo indicado en las aclaraciones señaladas por la División de 
Desarrollo Urbano en las circulares DDU 429, 436 y 445, hecho que se indicó en el resuelvo N°2 de 
dicho documento (que se adjunta). 
 
 

4. Que, analizados los antecedentes del caso, 
en primer lugar, resulta pertinente señalar que, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones el rechazo de un expediente únicamente puede darse dado 
el incumplimiento de las normas urbanísticas que para el caso se apliquen, conforme a lo aclarado por 
la División de Desarrollo Urbano en la Circular Ord. N°0644, DDU 278, de fecha 16.12.2014, por lo 
que lo establecido en el numeral 4 de la parte expositiva y considerativa del acto impugnado, en 
relación a la observación N°1 debe ser desestimado, debido a que dichas incongruencias no se 
sustentan en el incumplimiento de alguna norma urbanística referida al caso, únicamente expone falta 
en el acto de completar antecedentes, los cuales son totalmente posibles de completar. 

 
 
5. Que, seguidamente, en segundo lugar, es 

preciso aclarar que, dada la contingencia sanitaria, y el estado de emergencia en el que se encuentra 
el país a raíz de la pandemia por la enfermedad Covid-19, el argumento previsto en los numerales 3 y 
4, de la parte expositiva y considerativa del acto impugnado, ambos referidos a los plazos establecidos 
en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones para resolver las observaciones que se 
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realicen a un expediente ingresado a una Dirección de Obras Municipales, se entienden suspendidos 
para los particulares desde el día 5 de febrero de 2020, fecha en que se publicó el Decreto N°4 del 
Ministerio de Salud, que estableció alerta sanitaria en todo el territorio de la República, hecho 
prorrogado y por tanto, actualmente vigente, y que a consecuencia de ello, en total concordancia con 
lo expuesto en las referidas Circulares de la División de Desarrollo Urbano sobre la materia, en 
particular, lo dispuesto respecto de los plazos establecido en la letra b) del punto 3 de la DDU 429, 
que precisa que los plazos allí establecidos se encuentran suspendidos desde la fecha de publicación 
del citado Decreto N°4 de 2020 del Minsal, los cuales se mantendrán vigentes hasta la dictación de 
una nueva Circular sobre la materia por parte de dicha División, de acuerdo con la evolución de las 
medidas que sean adoptadas por la autoridad sanitaria y el Ministerio del Interior y Seguridad Publica 
para efectos de controlar la pandemia. 
 

Adicionalmente, la Circular Ord. N° 280, DDU 436, 
de fecha 02.07.2020, que complementa lo dispuesto en la Circular DDU 429, dispone en parte del 
inciso iii., del numeral 9, que “(…) la suspensión señalada no puede ser dejada sin efecto por los 
Directores de Obras Municipales (…)”, por cuanto debe respetarse el tiempo que el solicitante de un 
requerimiento ingresado ante una Dirección de Obras se tome para dar respuesta las observaciones 
que se emitan en consecuencia de dichos ingresos. No obstante, salvo se emita la respectiva 
Resolución que disponga la prórroga de los plazos de revisión de tales ingresos, la DOM debe dar 
cabal cumplimiento a las disposiciones contenidas en la normativa general establecida para tales 
efectos. 

 
6. Que, en tercer lugar, respecto de la 

Observación N°2, el recurrente informó de la tramitación completa de la fusión predial objetada, con 
anterioridad a la fecha de ingreso de la subsanación de las observaciones señaladas en el Acta de 
Observaciones, situación que, tras revisar los documentos incorporados por el recurrente, se corrobora 
que la fusión en comento se encuentra inscrita en el Conservador de Bienes Raíces de Santiago con 
fecha 16 de noviembre de 2020, plano archivado con el N°53437-A, por cuanto dicha observación 
debe desestimarse, y entenderse subsanada por parte de esa Dirección de Obras Municipales, no 
debiendo haber sido contemplada como causa de rechazo. 

 
7. Que, siguiendo este orden de ideas, respecto 

de acreditar el cumplimiento de la altura máxima permitida, primeramente, se debe señalar que 
respecto de lo indicado por la DOM en el numeral 4 de su OF. DOM N°742, fue posible corroborar que 
no se señaló el distanciamiento del proyecto, el cual debe cumplir con lo establecido en el artículo 
2.6.3. de la OGUC, mientras que sí se informó sobre la altura máxima posible del proyecto, referida a 
4 pisos o 14 metros de altura, no obstante que en el cuestionado formulario, si bien no se precisó la 
altura máxima del proyecto presentado, la cual según lo tenido a la vista en la Lamina A15 (incorporada 
por el recurrente en su presentación) correspondería a 11,79 metros para el “Edificio C”, 11,45 metros 
para el “Edificio B”, y 10,11 metros para el “Edificio A”, medidas que no superan la altura máxima 
definida para la zona, considerándose la reconstrucción del perfil natural de terreno, situación que, por 
tanto, no podría haber sido objetada, por cuanto dicha observación deberá ser desestimada. 
 

De igual manera, el distanciamiento del proyecto, 
en atención al área de antejardín se define en 10 metros, tanto para la calle Montecasino como para 
la Avenida Charles Hamilton, cumpliendo con lo establecido en las normas urbanísticas definidas en 
el respectivo Instrumento de Planificación Territorial. 
 

8. Que, finalmente, la Observación N°7, referida 
a que la Solicitud de Permiso de Edificación no debió ampararse en el Anteproyecto N°85/19, el cual 
a juicio de la DOM se encontraba caducado a la fecha de ingreso de la respectiva Solicitud de Permiso 
de Edificación de Obra Nueva, es dable indicar que, atendido lo señalado en las Circulares DDU N°429, 
436 y 445, que como se dijo, se mantienen vigentes hasta que no se disponga otra instrucción 
mediante la emisión de una nueva Circular por parte de la División de Desarrollo Urbano, así como el 
análisis señalado en el considerando N°5 del presente acto resolutivo, cabe señalar que la Resolución 
de Aprobación de Anteproyecto de Edificación N°85 de fecha 24 de octubre de 2019, posee una 
vigencia de 180 días, debiendo haber tenido vigencia hasta el día 21 de abril de 2020, no obstante 
que, a razón de la suspensión de los plazos establecidos para estos efectos –conforme a lo 
precedentemente referido respecto de la suspensión de plazos–,  a la fecha de ingreso de la Solicitud 
de Permiso de Edificación el referido anteproyecto se encontraba, de forma excepcional, aún vigente. 
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9. Que, por tanto, de acuerdo a lo expuesto en 
los considerandos, en base a las normas legales y reglamentarias pertinentes y teniendo presente 
además los artículos 12° y 118° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, y 
 

RESUELVO: 
 

1. ACÓJASE reclamación interpuesta por el Sr. 
Francisco Walker Prieto, Arquitecto, en representación de Inmobiliaria Montecasino SpA., presentada 
en contra de la Resolución Sección 13a N°50/2021, de fecha 22 de enero de 2021, emitida por la 
Dirección de Obras Municipales de Las Condes, en la que informa sobre el rechazo de la Solicitud de 
Permiso de Edificación, Expediente N°SE-138, de fecha 25 de junio de 2020, para proyecto emplazado 
en calle Montecasino N°934 y N°938, en virtud de lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución, debiendo reintegrar el expediente en número y fecha, analizando los antecedentes 
expuestos conforme al análisis realizado en considerandos precedentes y, de corresponder, conforme 
a la normativa urbanística, proceder a aprobar el respectivo expediente, previo pago de los derechos 
municipales, que al efecto se reducirán en el 50%, correspondiendo el pago previo de igual monto a 
esta Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, a beneficio fiscal. 

 
2. INSTRÚYASE a la Dirección de Obras 

Municipales de Las Condes que, en el futuro deberá ajustarse estrictamente a la normativa vigente 
establecida de forma extraordinaria mientras se mantenga el estado de emergencia decretado a nivel 
nacional a raíz de la pandemia por la enfermedad Covid-19, además de contemplar y aplicar 
cabalmente lo establecido en la Circular DDU 278, referida a las facultades y responsabilidades del 
DOM, respecto de permisos y autorizaciones. 

 
3. NOTIFÍQUESE LO RESUELTO a la Dirección 

de Obras Municipales de Las Condes y comuníquese al reclamante, sirviendo la presente Resolución 
como atento oficio remisor, ello, habida consideración de lo instruido en la Resolución Exenta Nº 581 
de fecha 26 de marzo de 2020, emitida por esta Secretaría Ministerial a causa de la pandemia por la 
enfermedad Covid-19, que dispone el envío de información a través de canales digitales, sin esperar 
la entrada en vigencia de la Ley Nº 21.180, sobre Transformación Digital del Estado, por lo que 
procederá su envío a través de la casilla de correo electrónico que se haya informado en esta 
Secretaría Ministerial. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

MANUEL JOSÉ ERRÁZURIZ TAGLE  
SECRETARIO MINISTERIAL METROPOLITANO 
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